
Núm. 6718, SABADO 13 DB NOVIEMBRE DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
1 SEC C IO N  M IN ISERIO  

w m a

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

E x p o s ic ió n  á  S. M.
S e ñ o r a : Para algunos servicios que 

corren á cargo del Ministerio de la Gober
nación , se necesitan suplementos de cré
dito por no haber alcanzado á cubrir gas
tos de imprescindible necesidad las can
tidades que respectivamente les están asig
nadas en el presupuesto vigente. La Ad
ministración cen tra l, con la nueva orga
nización que recibió en 14 de Mayo; los 
establecimientos penales, donde ha in
gresado mayor número de confinados del 
que se calculó, y otros gastos imprevistos 
de diferente naturaleza, se hallan en este 
caso.

Pero al mismo tiempo, economías que 
han podido tener lugar en otros ramos: 
permiten esta vez traspasos de crédito! 
de manera que no se exceda la totalidad 
déla cantidad señalada en el presupueste 
á dicho Ministerio, ni resulte nuevo gra- 
vámen al Tesoro público, no obstante la 
mayor extensión que han recibido los 
servicios.

Con esta m ira, y en cumplimiento de 
la ley de 20 de Febrero de 1850, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de proponer á V. M, 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1852.= 
Señora.=A L. R. P. de V. M.=Juan Bravc 
Murillo.

REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha expuesto 
el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden al Ministro 
de la Gobernación tres suplementos de 
crédito: uno de 60,000 rs. al cap. 1.°: 
otro de 600,000 rs. al cap. 17, y el ter
cero de 120,000 rs. al cap. 22 , todos de 
la sección 8? del presupuesto del corrien
te año.

Art. 2.° En compensación de estos 
créditos, se anularán y rebajarán 100,00( 
reales del cap. 5! de la misma sección j 
presupuesto; 100,000 rs. del cap. 7.°
300.000 del cap. 8.°; 60,000 del cap. 14
80.000 del cap. 15 ; 60,000 del cap. 18 
y 80,000 del cap. 19.

Art. 3? El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley pan

la aprobación de esta medida, conforme 
al art. 27 déla de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á diez de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

R E A L  D E C R E T O .
Habiéndome hecho presente D. Fran

cisco Galvez , Gobernador en comisión de 
la provincia de Toledo, que el mal estado 
de su salud no le permitia por ahora con
tinuar en el desempeño del citado cargo, 
Vengo en declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, que
dando satisfecha del celo con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar 
sus servicios en ocasión oportuna.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros-Juan Bravo Mu
rillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

E x p o s ic ió n  a  S. M.
S e ñ o r a : Con la suma de 203 rs. asig

nada mensualmente á cada uno de los ca
rabineros de caballería, no solo tiene que 
atenderá todas sus necesidades, sino que 
también está obligado á costearse su ca
ballo.

De aquí han resultado siempre graves 
dificultades pecuniarias al cuerpo, que 
las mas veces no se han vencido sino im
perfectamente , y aun así, mediante la 
cooperación extraordinaria del Estado.

En 1843 se le concedió por via de 
anticipo la octava parte de comisos, con 
el objeto de atender á la remonta de la 
caballería; mas hubo de retirársele la ad
ministración de este fondo en 184-7, or
denando su ingreso en el Tesoro.

Para reembolsar al Erario de las can
tidades anticipadas en la citada época 
de 1843 á 1847, consistentes próxima
mente en un millón de reales , el cuerpo 
se vó reducido á retener á muchos de sus 
individuos, á quienes hizo en aquella 
época adelantos, una parte de su paga, la 
cual, aun íntegra, apenas basta á cubrir 
sus atenciones. Por otra parte, el consi
derable número de individuos fallecidos 
ó licenciados, y el de caballos muertos, 
hacen irrealizable gran parte de la ex
presada suma.

En el dia pasan de 1 40 las bajas que 
tiene el cuerpo; y no se presentan aspiran
tes. Aquellas pues irán cada dia aumen
tando progresivamente, sin que puedan 
cubrirse, en tanto que pese sobre los en

trantes la obligación de hacer el desem
bolso que supone la compra de caballos.

A fin de evitar los males que estas 
circunstancias originan al arma de cara
bineros, con menoscabo del servicio á que 
se halla destinada, y de los intereses del 
Estado, necesario es que se le faciliten 
los recursos suficientes para que salga de 
la mala situación en que se encuentra.

La cesión al cuerpo de las sumas que 
le fueron anticipadas, un auxilio para la 
compra de caballos, y la autorización á 
la Inspección para que pueda crear una 
asociación mútua entre los individuos del 
arma^que facilite el reemplazo de los ca
ballos que mueran ó se inutilicen en el 
servicio, parecen los medios con que mas 
acertadamente han de satisfacerse las ne
cesidades que aquejan al cuerpo de ca
rabineros.

En atención á las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 18 5 2 .=  
Señora.=A L. R. P. de V. M.=Juan Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que de acuer

do con el Consejo de Ministros Me ha 
propuesto el de Hacienda, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Será de cuenta del Gobier
no el costo de la primera compra de caba
llos del cuerpo de carabineros, teniéndo
se en su virtud como de pertenencia del 
Estado los que en la actualidad existan 
de los adquiridos con las sumas que pa
ra ellos se anticiparon al cuerpo desde el 
año de 1843, procedentes de la octava 
parte del fondo de comisos; quedando 
sus individuos relevados de responder de 
aquellas sumas, sin perjuicio de que la 
Inspección general del arma proceda se
gún dicte la equidad respecto á los indi
viduos que se hallan sufriendo el des
cuento, y rinda las oportunas cuentas de 
la inversión de aquel fondo.

Art. 2.° En el presupuesto extraordi
nario del año próximo se comprenderá la 
cantidad que se considere precisa para la 
compra de los caballos que desde la fecha 
de este decreto hasta fin de 1853 sea 
necesario adquirir.

Art. 3.° Se autoriza á la Inspección 
general del cuerpo de carabineros del 
reino para el establecimiento de una aso
ciación mútua entre los individuos del 
arma de caballería del mismo, con el ob
jeto de atender al reemplazo de los caba
llos que mueran ó se inutilicen en el ser
vicio, fuera de los casos especiales en que 
su abono corre á cargo del Estado.

A r t .  4-, E l (jobierno uara cuenta i 
las Córtes de esta disposición.

Dado en Palacio á diez de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de Hacienda -  Juan Bravo Murillo

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido í 
bien mandar que los buques oldembur- 
gueses sean considerados en los puertos 
de la Península é Islas adyacentes lo mis
mo que los españoles, en cuanto á dere
chos de puerto y navegación, desde e 
dia primero de Diciembre, en justa re
ciprocidad de lo que se practica en el Gran 
Ducado de Oldemburgo con los buques de 
España.

De Real órden lo digo á V. S. parí 
su conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Noviembre de 1852.=Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de ramos especiales.—  
Negociado 3?

Excmo. S r.: En vista del expediente 
instruido con motivo de la publicación 
de una obra titulada Historia de la pintu
ra, escrita por D. Francisco Pi y Margall; 
considerando que en dicha obra se vier
ten doctrinas contrarias al dogma cató
lico, á las decisiones de la Iglesia, al 
árden social, á la Monarquía, al Pontifica
do, y á todo lo que constituye y ha cons
tituido durante muchos siglos la organi
zación pública de los Estados; teniendo 
en cuenta que en el citado libro se nie
gan los beneficios de la religión de Je
sucristo; se califica el Evangelio de libro 
filosófico, vago y oscuro; se enaltecen 
las ideas materialistas de los filósofos pa
ganos, y se deprime y rebaja toda Auto
ridad , llegando al extremo de decirse 
:jue fué imperfecta la obra del Redentor, 
y de confesarse el autor excéptico en re
ligión; la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el parecer del Consejo de Mi
nistros, y con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 117 del Real decreto de 2 de Abril 
último sobre el ejercicio del derecho de 
mprenta, ha tenido á bien suprimir la 
mencionada obra, prohibiendo su circula- 
ñon en el reino, sin perjuicio de los de
más efectos que correspondan con arre
glo á las leyes, para que queden satisfe
chos los santos principios que se han vul
nerado en la expresada publicación.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de 1852. =Ordoñez.=»Se
ñor Gobernador de esta provincia.



M IN ISTE R IO  D E  L A  

GOBERNACION horhn efectiva las Administraciones de Correos de la Península, islas Baleares y  Canarias, como igualmente el número y da^  
Estado general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Aamimsiraciu,

. . / ( i m<¡0 y vor último el n ú m ero , clase y producto de los sellos que se han vendido para el franqueo y  certificados enío^ 1 
g e r a , y  la del franqueo de periódicos é  impresos porteados al peso, y  por urnnu y

ADMINISTRACIONES.

VALORES INTERVENIDOS POR OTRAS ADMINISTRACIONES. IDEM *
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RESUMEN.
Número. • V«154 ,

( Sencillas........... *................... 919,138 
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/ Importe de las cartas del reino............................5 Dobles........................................
L ( Cargo extraordinario.............
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Valores intervenidos por otras Administra
ciones. ............. ....................................................
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. . .
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Líquido efectivo .. , 

Importe de los sellos de correos • « 2.043,103. i 14 
758,725.. 14

Total importe de la correspondencia y  sellos vendidos. . .  • 2.801,828 é .28

Número, clase y producto de los sellos que se han vendido en la Península, islas Baleares y Canarias para el franqueo y certificado.

NUMERO. CLASE.
Reales vellón.

994,810 
12,188 

' ' 238 
6 , 2 0 0  

1,304

De 6  cuartos, 
De 12 cuartos 
De 2  reales.. 
De 5 reales.. 
De 6  reales..

702,218.. 28 
17,206. . 2 0  

476 
31,000 

7,824

1.014,740

NotA. L o5 valores por correspondencia de la caja de Lisboa pertenecen al mes de Julio último.
758,725. .14



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

circuladas en dichas dependencias; el de registros presentados al franqueo , el valor de la correspondencia entregada á  las Autoridades, la clasificación de la correspondencia extrañ

de Agosto de 1852.

(jAfiES

FRANQUEO.

De periódicos 
é

impresos 
para el reino.

Id. para

Portes 

de cartas 
fran Ingresos 

por pliegos 
de oficio

y
pobres.

Cargos 
extraordi

narios 
hechos por 
la Direc

ción.

RECTIFICACIONES POR AU
MENTOS EN LA CORRESPONDENCIA. CORRESPONDENCIA 

DE CANARIAS. Dere
chos

irectificaciones acorda-
DAS POR

cartas, 
(jodieos 
¡npresos 
p Italia.

Ilciv>lUIlv>ocon las que se han celebrado oonve nios.

queadas 
á las que 
faltaban 
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de certi
ficados 

para 
idem.

TOTALES. Aumento. Baja.
Líquido
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11..14
5.. 14.
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169.. 1!9 92,188. .20>j 604 360 7,986..15, 138. . 6' 15,867..1í!
) 35,309.. 3() 1,554. .2Í* 628..21i 587..2^í 83 2.210,875.. 113 7 3 4 ..3(3 113,478.. i3 2.098,132 55,028. 21) 2.043,103.. 14

Correspondencia entregada franca á las Personas Reales y Cuerpos Colegisladores con arreglo al Real decreto de 24 de Setiembre de 1851.

Valor.Numero. Reales vellón.

Casa R e a l...............................     * ......................... ..................
Cuerpos Colegisladores................................................................... * ............... * .................................................................

Nota de los certificados y cartas franqueadas que han salido de esta Administración, como igualmente de registros que se han presentado en

la misma. Valor.
Número. Reales vellón.

Certificados para el reino........................................................................................................................................... 872 648 674 180Cartas franqueadas para ídem.................................................................................................................................... 872,648
Certificados para el extrangero............................................................................................................................................ « f
Cartas franqueadas para Italia  795 "28

883,019 856,450.. 17

Clasificación de las cartas sencillas y dobles del extrangero.

PROCEDENCIA. Número. Reales vellón.

„ „ , .   4,896 6,940.. 8
Portugal    42,050 119,641
Frfn.cla....................................................................................  '   1,147 5,339Bélgica    367 2,035
     495 3,575Cerdena    334 2,345Prusia...........................................................................................................j .........   204 2,277Austria.    482 5,299Alemania  •   1 116 1084g
     4,337 54,912.. 17Inglaterra....................................................*  j   294 2 559
A m é ric a ..............................................................................................................................................................  ’ * g  27

Holanda  ! \  i ’. ’.'.’.'.’.! f . ’.V. 1 !  20 180
R u s ia ..............................................         *   i i i -.1. . .

55,745 215,977.. 25

Madrid 11 de Noviembre de 1852.=Manuel Zarazaga.



M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .
Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año próximo pasado, se publica á continuación el estado que la Junta de exámen y reco

nocimiento de la Deuda atrasada del Tesoro ha fo rm a d o  y  dirigido á  este Ministerio de los mandamientos de pago que ha acordado y  expedido en el mes de Octubre 
ijltimo. — Madrid 12 de Noviembre de 1852 .= E l Subsecretario, José Sánchez Qcaña.

El estado que se cita es como sigu e :
JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.

E stado demostrativo de los mandamientos de pago acordados y  expedidos p o r la misma en el mes de Octubre próxim o pasado.

Cantidad 
declarada de abono.

ACREEDORES 
á cuyo favor se han expedido los mandamientos.' t

Clase de pago Idem á cargo 
á cargo del Tesoro en billetes de la Dirección de la Deuda 

del mismo. en renta consolidada.

IN T E R E S E S ,
Fecha en que han de 
empezar á devengarse.

Idem del acuerdo 
de la Junta.

6,013..16 D. Gleto Soroa ....................................................................... . .  No preferente con interés de 3 por 100.. » 1 ? de Julio de 1851.. 5 de Octubre de 1 852.SO,472.. 10 El Sr. Marqués de Astorga.................. *......................... ídem idem i d e m . . . . Idem ............................... 12 idem,17,328.. 30 El Duque de Benavente .................................................... Idem idem i d e m , . . . » Idem ............................... Idem.29,390..17 D. Celedonio Gasals............................................................. Idem idem i d e m . . . . y> Idem ............................... Idem.13.520..2046.972.. 28D. Angel Pereda................................................... .....................  Idem sin  derecho á interés a lg u n o . . .
La comunidad de la iglesia parroquial del Pino de

» 16 ideiru

68,450.. 9 Barcelona................................................................... . ...........  Idem con interés anual de 3 por 100.,
Los hijos y herederos de D. Juan  de Amarillas y jo 1? de Julio de 1851. Idem,

Doña Juana  de L a n d e . . . ............................................ Idem idem i d e m . . . . JO Idem ............................... Idem.90,177..17 D. Venancio Jim énez.......................................................... Idem idem i d e m . . . . » Idem ............................... 19 idem.57,100 D. Francisco de O lazarra ........................................... Idem idem i d e m . . . . 4) Idem ............................... Idem.50,366 Doña María Ignacia Freijos de B a rre ras .................... Idem idem idem . . . . Idem ............................... Idem.2,724 D. Simón de L e r ro u x ......................................................... . .  Preferente con interés de 3 por 100. . . . » Idem ............................... 21 idem.17,224 D. Antonio María A ló s . .................................................... Idem idem i d e m . . . . » Idem ............................... Idem.38,021 D. Antonio Ochoteco........................................................... Idem idem i d e m . . . . )) 1? de Enero de 1852. Idem.276,469 ..30 D. Jaime Geriola.................................. . .............................. . .  No preferente con interés de 3 por 100.. )) 1? de Julio de 1851. Idem.467,060 D. Fernando M erás.............................................................. Idem idem ide m ----- j) Idem ............................... Idem.406,944 49,905..26 D. Feliciano M artínez........................................................ Idem idem i d e m . . . . » Idem ............................... Idem.25 idem.D. Julián Pando y López........................... . .................... Idem idem i d e m . . . . Idem ...............................46,104 La viuda é hijos de D. José S ig le r ............................... Idem idem i d e m . . . . )) Idem ............................... Idem.2,375.. 11 D. Manuel lbañez R ivadeneira ........................................ Idem idem id e m ___ » Idem............................... Idem.18,216 D. Vicente Farrés  y Pedro Casals................................. Idem idem i d e m . . . . Idem ............................... Idem.30,999 47,302..29 D. Francisco de O lazarra ....................................................... Idem sin derecho á interés a l g u n o . . .
D. Antonio Gallego y Valcarcel, en representación Idem.

671,238 de D. Alonso Santiago................................................... Idem con interés anual de 3 por 1 0 0 . . » 1? de Julio de 1851. 28 idem.D. Francisco Perez Cresno............................................... Idem idem id e m ___ )) Idem ............................... Idem.71,292 
4.915,668.. 5

D. Ignacio Saso....................................................... .................. Idem idem id e m ___
RESUMEN.

Importe de los mandam ientos expedidos según el estado a n te r io r .......................
Idem id. de los expedidos en el mes de Octubre ú lt im o.........................................

Total importe de los expedidos hasta la fecha,, .
Madrid 5 de Noviembre de í8o2. =  F. A. D. P . , José de Codecido.

» Idem ...............................

............  20.742,808.-15 /,
............  22.658,476..20 %

Idem.

3 º seccion. - A N U N C I O S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

E n  este d i a , y en uso de las facultades 
que me concede el art.  17 del Real decreto de 
2 de Abril último sobre el ejercicio de la li
bertad  de im p ren ta ,  de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de esta provincia,  he 
acordado declarar á D. Agustin  de Valle con 
la ap t i tud  legal necesaria para  ejercer el car
go de editor responsable del periódico polí
tico titulado La E poca .

Madrid 12 de Noviembre de 1852.— Ventura 
Diaz.

COMISION RÉGIA
PARA LA REFORMA , ARREGLO Y DIRECCION DE LAS 

ESCUELAS PUBLICAS DE INSTRUCCION PRIM ARIA  
DE MADRID.

Conforme con lo manifestado por esta co
misión Régia en circular de 3 del ac tual,  h á -  
llanse vacantes en esta corte tres escuelas su 
periores de nueva creación, que han  de ser 
regentadas por un maestro primero y otro se
gundo; diez escuelas elementales de niños, y 
seis de n iñas;  y debiendo proveerse por opo
sición en el término de 40 dias, contados des
de aquel en que este anuncio se publique en 
la Gaceta  del Gobierno, se hace saber al p ú 
blico, á fin de que los profesores que se ha
llen adornados de título de maestro normal, 
por lo que respecta á las plazas de maestros 
superiores de esta villa, y de maestro supe
rior por lo que hace á los elementales y se
gundos de las superiores, y deseen obtener 
cualquiera de las vacantes anunciadas, p re
senten sus solicitudes en esta comisaría Régia 
dentro  del término prefijado. Asimismo h a 
llándose también vacantes 20 plazas de ayu 
dantes de escuelas elementales de niños, y 19 
de las de n iñas ,  se advierte también han  de 
p rovis tarse  por oposición dentro del propio 
término.

Sin perjuicio de lo que el Gobierno de 
S. M. acuerde respecto de la mejora de dota
ción propuesta  para todas las mencionadas 
p lazas, es de advert ir  d is fru ta rán  los maes
tros de las elementales, y segundos de las su 
periores de nueva creación, el sueldo de 6000 
reales anuales ,  con mas los primeros la cuar
ta  par te  de las retribuciones, y los tres  p r i 
meros maestros de las tres escuelas superio
res, 8000 rs . ,  c o d  arreglo á  lo prevenido en el 
a r t .  5?, título primero del Real decreto de 23 
de Setiembre de 1847, é igualmente la cuarta  
p a r te  de las retribuciones.

Las escuelas de niñas están dotadas por 
ahora con 4000 rs. y cuarta  parte  de las re
tr ibuciones que por punto  general d isfrutan  
los profesores de cualquier clase y sexo que 
regen tan  plazas de prim eros, además de la 
casa-habitacion  para  sí y sus familias. Las 
plazas de ayudantes  de las escuelas de niños 
y  niñas, para  las cuales se ha propuesto tam - 
b ieu  mejora de d o ta c ió n , d isfru tan  hoy el

sueldo do 2200 rs. y 1500 respectivamente.
Los aspirantes á las mencionadas plazas al 

p resen tar sus solicitudes las acom pañarán  con 
los documentos s iguientes:

1.° El t í tu lo ,  ó copia legalizada.
2.° Certificación de buena conducta, auto

rizada por Ja Autoridad local de su residencia.
3? Certificado de moralidad, del cura  p á r 

roco de su feligresía.
4? Los demás documentos que cada uno 

tenga de servicios prestados en la carrera.
Los ejercicios de oposición se verificarán 

respectivamente conforme á los siguientes pro
gramas :

Maestros de las escuelas superiores.
Los ejercicios de oposición á las plazas de 

maestros de las escuelas superiores serán de 
tres clases: orales, escritos y prácticos.

Los ejercicios orales ve rsarán  sobre las m a
terias siguientes de enseñanza :

1.° Las obligatorias por la ley en el grado 
elemental.

2 .° Elementos de geografía é historia.3.° Idem de geometría y dibujo lineal.
4.° Idem de álgebra.
5.° Idem de física y nociones de mecánica industrial.
6? Idem de química con aplicación á las 

artes  y á la industria .
7? Nociones de historia na tu ra l  aplicada á 

los usos comunes.
8? Teneduría  de libros de comercio.
9? Lengua francesa.
10. Principios generales de educación.

El t r ibuna l  de oposiciones p repara rá  de 
antemano una lista de seis p reguntas  por c a 
da una de las expresadas materias:  el oposi
tor sacará á la suerte  tres de estas seis p re 
gu n tas ,  y las contestará en el acto.

Este ejercicio d u ra rá  el tiempo necesario 
para que pueda emplear el opositor diez mi
nutos por cada una de las preguntas á que conteste.

Los ejercicios escritos serán dos: el primero 
consistirá en una descripción minuciosa de la 
organización de una escuela superior , cuyas 
condiciones de existencia se fijarán de a n te 
mano por el t r ibunal  de oposición : con este 
objeto se tendrán  anotados en papeletas varios 
casos, y uno de los opositores sacará á la suer
te una papeleta, cuyo caso en ella consignado 
deberán todos detallar.

El segundo ejercicio escrito consistirá en 
una disertación sobre métodos de enseñanza. 
A este efecto se p rep a ra rán  papeletas de las di
ferentes materias que comprende la enseñan
za superior de las escuelas públicas do Ma
drid  : los opositores d iser ta rán  acerca de los 
métodos especiales para  la enseñanza do la 
materia que designe la suerte.

Los ejercicios prácticos consistirán :
1? En  lectura en prosa, verso y m a n u s crito.
2? En  analizar una frase designada por el tr ibunal.
3? En  trabajos caligráficos y de dibujo li

neal que presen tarán  empezados, y que conti
nuarán  en presencia del mismo tribunal.

4.° En leer algunos párrafos en francés,  y 
hacer la versión de un  período del español al 
francés,  y viceversa.
M aestros de las escuelas elementales y  segundos  

de las superiores .
Los ejercicios de oposición á las plazas de 

maestros de escuelas elementales y á las de 
segundos de las superiores serán  también de 
tres c lases: orales , escritos y prácticos.

El ejercicio oral versará :
1.° Sobre doctrina cristiana.
2.° Sobre la m archa graduada que debe se

guirse en la enseñanza de la lectura, y en la 
explicación de los conocimientos útiles que 
por medio de la misma deben darse á los niños.

3.° Sobre la enseñanza de la escri tura  y 
de la ortografía práctica.

4.° Sobre nociones de lengua española.
o °  Sobre ari tm ética  y el sistema legal de 

pesas y medidas.
6.° Sobre geometría práctica y dibujo lineal.
7.° Sobre nociones de ag ricu ltu ra .
8.° Sobre la geografía é "historia de España.
9? Sobre principios de educación.

Se formará por el t r ibuna l  una lista de 
seis p regun tas  por cada m a te r ia :  el opositor 
sacará á la suerte tres de e l l a s , y contesta
rá á una ó dos en el espacio de 15 minutos.

Los ejercicios escritos serán igualmente dos: 
consistirá el primero en una descripción m i
nuciosa de la organización de una escuela ele
mental , cuyas condiciones do existencia fijará 
el t r ib u n a l ,  anotando en papeletas varios c a 
sos, y contestando los opositores al que la 
suerte  designare.

El segundo ejercicio escrito será una d i 
sertación sobre métodos especiales de ense
ñanza elemental que abraza el programa de 
las escuelas de este grado en M adrid /La suerte  
designará la materia acerca de cuya enseñan
za se ha de d isertar .

Los ejercicios prácticos consis tirán :
1.° En lectura en prosa, verso y m a n u s crito.
2.° En el análisis de una  frase designada por el t r ib u n a l .
3* En trabajos caligráficos y de dibujo li

neal que presen tarán  empezados, y q u e  con ti
n u a rán  en presencia de ios jueces del concurso.

4? En manifestar por escrito cada opositor 
la organización de la escuela que se le desig
ne, y la manera de rem ediar los defectos de la m ism a, si los tuviere.
A yudantes  de las escuelas elementales de mnos

Los ejeicicios de oposición para las plazas 
de ayudantes  serán orales y prácticos.

Los orales v e r s a rá n :
1? Sobre doctrina cristiana y manera de enseñarla á los niños.
2? Sobre la m archa graduada que debe 

seguirse en la enseñanza de la lectura.
3? Sobre la enseñanza de la escritura  v ortografía práctica. J
4? Sobre nociones de lengua española 
5? Sobre nociones de aritmética,

6? Sobre educación y organización de las 
escuelas.

Se p rep a ra rán  por el T ribunal seis pregun
tas por cada m a te r ia ,  y el opositor contestará 
á una de las tres que ind ique la suerte, em
pleando en cada contestación ocho minutos á 
lo mas.

Los ejercicios prácticos consistirán:
1.° En lectura en prosa ,  verso y manus

crito.
2? En analizar una frase designada por el 

tr ibunal .
3? En  trabajos caligráficos que presentarán 

empezados, y te rm in a rán  en presencia de los
jueces.

M aestras .
Los ejercicios de oposición á las plazas de 

maestras serán  asimismo orales y prácticos.
Los orales ve rsarán  :

1? Sobre la m anera de enseñar la doctrina 
c r is t iana ,  la lectura y la escritura.

2? Sobre la m anera  de enseñar  las nocio
nes de la lengua castellana.

3? Sobre la aritmética y su enseñanza.
4? Sobre nociones de economía doméstica.
5? Sobre principios de educación física, mo

ral é intelectual.
De cada una de estas materias  se redac

ta rán  por el t r ibunal seis p regun tas ,  y las as
p irantes  contestarán  á una  de las que señale 
la suerte, pudiendo em plear en la contestación 
hasta 10 minutos.

Explicarán  adem ás la organización de una 
escuela de circunstancias  determ inadas.

Los ejercicios prácticos consis tirán :
1? E n  lectura en p ro sa ,  verso y m a

nuscrito .
2? En analizar gram aticalm ente  una frase.
3? En escribir en papel pautado y en pa

pel ordinario á presencia del t r ibunal .
4? En la continuación de labores propias 

del sexo , presentadas de an temano por las a s p irantes.
Ayudantes  de escuelas de ninas.

Los ejercicios de oposición á las plazas de 
ayudan tes  cons is t irán :

1? En leer en p rosa ,  verso y manuscrito.
2? En escribir en papel pautado y común.
3.° En explicar la m anera  de enseñar la 

doctr ina , la lectura y la escritura.
4.° En te rm inar  a lgunas labores propias del 

sexo, presen tadas de antemano.
Advertencia.

En la prim era  provisión de las plazas de 
maestros de escuela superior no será indis
pensable el conocimiento de la lengua france
sa , pero habrá  de obligarse á adquirir lo  en el 
preciso término de un año, á fin de que pue
dan dar  á los niños las nociones de esta len
gua que exige el program a de las escuelas de 
este grado.

Madrid 7 de Noviembre de 1 852 .= V en tu ra  
Diaz.


